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LEY NUM. 19.921

MODIFICA EL ARTICULO 101 DE LA LEY Nº 18.834, ESTATUTO ADMINISTRATIVO, RELATIVO AL
AUMENTO DEL FERIADO DE FUNCIONARIOS QUE SE DESEMPEÑAN EN DETERMINADAS ZONAS DEL PAIS

     Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente

     Proyecto de ley:

     "Artículo 1º.- Modifícase el inciso segundo del
artículo 101 de la ley Nº 18.834, intercalando entre la palabra "servicios" y el punto
(.) que le sigue, la frase "o hacia fuera del país".

     Artículo 2º.- Intercálase en el inciso segundo del artículo 105 de la ley Nº
18.883, sobre Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales, entre la palabra
"servicios" y el punto (.) que le sigue, la expresión "o hacia fuera del país".".

     Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto promúlguese y
llévese a efecto como Ley de la República.
     Santiago, 12 de diciembre de 2003.- RICARDO LAGOS ESCOBAR, Presidente de la
República.- Nicolás Eyzaguirre Guzmán, Ministro de Hacienda.- José Miguel Insulza
Salinas, Ministro del Interior.
     Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atentamente a Ud., María
Eugenia Wagner Brizzi, Subsecretaria de Hacienda.

http://www.bcn.cl/

